
NUM. 594.—MIERCOLES i5 DE AGOSTO DE IQuO.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
fí ’ ^“ ^®3'®® übligHráii en la Península, islas 

en^Bi?^” ^ Cananas, á los veinte diae de su promulgación, si 
otra cosa. Se entiende hecha la pro- 

G^ria ¿^iaí ^^^ ®“ ^^® termina la inserción de la ley en la 

pimiento ^ ’e^orancia de las leyes, no excusa de su cum- 

tendrán eíeoto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario, (Código Vigente).

"^^ '^b’-iide 1900. ~ Art. 23, Las Corpo- 
y municipales abonarán, en primer tlr- 

recboQ^^^^V” ‘^^°*^^®s que autoricen las subastas, los de- 
ñor ^'’^ ®^°^ devengados y los suplementos adelantados 
M«inrirJ“”?®®' ^®® derechos de inserción de los
»« W^ní^tB»» periódicos oficial^, cuidnndo de reintegrar- 
ridos XT^ a‘'®’ " ^ nublare, del importo total de los íefe- 
®u la r^la ¿« deU^rí a»®*’ ®“’ °“* ^"*®^“ ‘ ^® ^««to

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Córdoba P aaatas
Un mes................................3
Trimestre............................ 8 25
Seis meses.........................16 50
Un año33

PUERA DE CÓRDOBA

Da mes. 
Trimestre
Seis meses
Da año. ,

Peaatas

4 
H 25

50

Námero ewlío, 40 uéntiTWs depeseta.
Se pubboft todos los diaa, exoapto loe DomingOB,

NOTA IMPOaTANTE.-Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boubtín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

j Laa Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boiaineg Oficiales se han de remitir ai Jete politico respec
tivo, por cayo Conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos,

(Ordenes de 2de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864C
Los aedores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este B/}letf.t>, colee- 
cionados para su encuademación, que deberá verificase al 
nnai de cada año.

Advertencia, Conforme con la condición 4.* del pliega 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 26 céntimos por linea 6 parte de ella y 1» 
venta de números sueltos á 40 céntimos. ’^

PARTE OFICIAE

^wiíiiMli del toasejo da Mialsiros
(®acefrt del día 14 de Agosto.)

88. MlH, el Key y in Reina 
®8enf© (q. 0. ^^j y Angnna- 

* ileal li'aniilin contlmian
*”* !n eisídaíS de San i^ehas- 
**^»* sSn nowedad en »11 im- 
P®Mante salud.

MíNíSTERIO DE AGRICULTURA
'’tluatria, Comercie y Obras públicas

Núm. 2105
EXPOSICION 

8e?^^*^^^A' Constituye una de las ba-

*^® ^^ reforma en las 
’ Pñblieas, el servicio de inspec-

®® '’001'ganiza por virtud del 
ente proyecto de Real decreto.

tos A - '^'^^^ ^L cada uno de los distin-
truc ramos de las cous- 
®imií'^^^ '^“^ ®^ Estado realiza, ad- 

y conserva, aparecerá cons- 
ún ’'^ig'llado y atendido por 

I^ebeTr ^® ^^‘'^ categoría. 
^^^rse al t ^^^“^ inspectores será ha- 
^os . ^^^’’ *1® 1^ sustanciación de 
^'«8PoS‘* "“ ^"“^“ ^«® les CO- 
'^^n ini ^-^^ ^“ '^^ evitar toda deten- 
^Ihistr dando noticia al
^0 I03 T^ *^ cuanto adviertan. Deber 
méfier será también man-
^®® correspondencia con
^’^*'á cor.***^ '^?^®® ^e 1^® provincias 
^l’^as ™ ®^^*’ llevan las 
Convex/ ^®'“. ^a^^cha ordenada y 
'^®Iatura S'^nndo una visita á la 
'^^^e ó Fetr™^^ ^® observe paraliza- 
''bra{5 v ^^^’ ^^ ^^ 1^ ejecución de 
^‘elites \'în®^ ^^ despacho de expc-

’ perjuicio de los viajes or- f

dinarios de inspección que el regla
mento prefija.

La carencia de semejante servicio 
era causa de que Jos Ministros igno
rasen las faltas producidas ó las ne- 
cesidades experimentadas lejos de su 
acción inmediata, A menos que viniese 
á evidenciarías la interpelación par
lamentaria, la advertencia privada 
del representante de la Nación ó las 

j quejas llevadas á ia prensa. Ahora 
seria punible abandonar lo que antes 
pudo ser desconocimiento involunta
rio de los hechos, y no cabria, por 
otra parte, dilatar el remedio de una 
necesidad pública, ni la corrección 
de una falta cualquiera, bajo el pre
texto de que no se tuvo noticia oportu
na de ellas.

Confía el Ministro que suscribe en 
1 la práctica de estas inspecciones, y 
' consagrará especial cuidado á regla

mentarias de suerte que llenen bien 
sus deberes de fiscalización de los ser
vicios, para que sean ante todo pro
pulsoras de celo, de actividad y de 
disciplina en aquella parte de la Ad
ministración que les esté encomen
dada.

Ardua y punto menos que imposi
ble es, Sefiora, en e! régimen de vida 
de los pueblos modernos, la tarea del 
gobernante, si no acierta á tener cer
ca de si inteligencias que coadyuven 
á .su obra, espíritus animados de fe 
que le secunden, brazos que por él eje
cuten, y ojo.s que por él vigilen.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 8 de Agosto de 1900.—SE
ÑORA: A L. H. P, de V. M., h>afael 
Gasset.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto 

por el Ministro do Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas; oída ¡

la Intervención general de la Admi
nistración del Estado y el Consejo de 
Estado en pleno; de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D, Alfonso XIII, y como Reina 
Reg-mte del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Se reorganiza el ser

vicio general de inspección de las 
Obras publicas, el cual en lo snce.?ivo 
será permanente y definido para cada 
inspector.

Art. 2.® Dicho servicio estará á 
cargo de diez Inspectores: uno de ello.? 
inspeccionará el de aguas terrestres; 
dos, los de puertos y señales maríti
mas; uno, el de ferrocarriles; y seis, 
los de carreteras y demás pertenecíen-
tes al ordinario de provincias, las cua
les serán á este efecto agrupadas en 
seis distrito.?.

Art. 3/ Los Inspectores de Obras 
públicas inspeccionarán, en lo que á 
cada cual compete, con arreglo al ar
tículo anterior, el estado y marcha 
del servicio, así en las Jefaturas de 
provincias como en el Negociado res
pectivo de la Administración central.

Art. 4.” Del resultado de la ins
pección darán cuenta al Director ge
neral y al Consejo de Obras públicas 
en la forma y plazos que marca el re
glamento.

Art. 6,® Las resoluciones que con
venga adoptar en casos urgentes, se
rán dictadas por el Inspector corres
pendiente, 'si estuviere en visita, ó 
propuesta.? por esté, si se hallare en 
la Corte, En el primer caso, el Ins
pector dará cuenta razonada, sin pér
dida de tiempo, á la Dirección gene
ral do Obras públicas para que ésta 
pueda confirmar ó reformar lo dis
puesto, según proceda.

Art. 6. El cometido de los Inspec
tores y la división en distritos parala 
inspección del servicio ordinario, de

berán ajustarse á lo preceptuado en 
el reglamento que se publica á conti
nuación.

Dado en San Sebastián á nueve de 
Agosto do mil novecientos.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras 
publicas, Hazael Gasset.

Reglamento
PARA EL RÉGIMEN DE LA INSPECCIÓN

DE OBRAS PÚBLICAS

Articulo 1.® El servicio de la ins
pección de las Obras públicas, reor- 
ganííiado por Real decreto de esta fe
cha, abarcará todas las que corren á 
cargo de la Dirección general del 
ramo.

Art. 2.® Los Inspectores de Obras 
públicas dependerán inmediatamente 
de la Dirección general.

itrt. 3.® El Inspector en visita re
presentará al Director general de 
Obras públicas, ejerciendo las funcio
nes delegadas de éste. Del uso que de 
ellas haga dará cuenta inmediata A 
la Superioridad para los fines del ar-( ^ ¿-w,n» J.vr*5 AllAüa U.1>J. ilX-

l ticulo 5.® del Real decreto orgánico 
de esta fecha.

Art. 4.“ Las Inspecciones de Obras 
públicas serán desempeñadas por Ins
pecte! es de Caminos, Canales y Puer
tos, siendo aquel cargo incompatible 
con cualquier otro de su carrera.

Art. 5. Los Inspectores girarán 
una visita ordinaria cada año á su 
demarcación, y cuantas extraordina
rias sean precisas, á juicio de la Su
perioridad ó al suyo con autorización, 
de ésta. Tendrán su re.sidencia oficial 
en Madrid.

Art. 6. Cada inspector estará ai 
corriente de la marcha del servicio á 
él confiado.

Para ello, mientras se halle en Ma
drid, celebrará las conferencias que 
considero necesarias con el Jefe del 
Negociado respectivo, y estará en co-
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rrespondencia particular con las Je
faturas ásu cargo; y cuando se halle 
en visita se enterará del servicio, 
personalmente ó conferenciando con 
el Jefe del mismo y de la marcha del 
Negociado por correspondencia par
ticular.

Art. 7.” Del resultado de su ins
pección constante dará cuenta men
sual por nota al Director de Obras 
públicas cuando se hallo en Madrid, 
y por carta cuando se halle en visita.

Una copia de dichas notas, que se
rán siempre concisas, la enviará al 
propio tiempo al Consejo de Obras 
públicas.

Art. 8.“ La inspección se ejercerá 
con arreglo á la distribución hecha 
en el art. 2.‘’ del Real decreto orgá
nico, correspondiendo á la Dirrección 
general la demarcación de zonas pa
ra los Inspectores de Puertos y seña
les marítimas, y la de distritos para 
los de carreteras y demás servicio or
dinario.

Art. 9.’ Los Inspectores podrán 
utilizar para sus trabajos los Escri
bientes del Negociado respectivo du
rante su estancia en Madrid y los de 
la Jefatura correspondiente durante 
la inspección de la misma.

En caso de tener que instruir expe
diente para la corrección de faltas, 
podrá solicitar de la Dirección gene
ral el personal necesario.

Madrid 9 de Agosto de 19C0.= 
Aprobado por S- U-=Iiafael Gasset.

Núm. 2106
EXPOSICION

SEÑORA: Por efecto de la disolu
ción de la Junta Consultiva de Cami
nos, Cana’es y Puertos, y creación del 
Consejo de Obras públicas, importa al 
buen servicio organizar los distintos 
Negociados en condiciones que no ha
gan estéril la reforma que V. M. aca
ba de aprobar, y que, además, den á 
los mismos la aptitud necesaria para 
el cumplimiento de los nuevos fines 
que hayan de tener á su cargo. Sobre 
ellos pesará en lo sucesivo gran par
te do los trabajos que tan lenta y em
barazosa hicieron la marcha de la 
Junta. Nada habría más lamentable 
que verlos herederos de sus lentitu
des sin que lo fuesen dé su competen
cia.

Para qué estos Negociados respon
dan debidameute al cometido que se 
les asigna y despachen con rapidez 
las cuestiones sometidas á su trami
tación é informe, hay que comenzar 
por dotarlos de personal suficiente, é 
impedir después, mediante un servi
cio de continua y eficaz inspección, 
que los expedientes sufran demoras 
no justificadas.

A este último atenderá el Ministro 
que suscribe en otro proyecto de Real 
decreto que ha de someter á la reso
lución de V. M. A lo primero cree ha
ber dado plena satisfacción en el ad
junto, utilizando para el despacho en 
los Negociados del considerable nú
mero de asuntos que hasta hoy pasa
ban á la Junta disuelta, parte del per
sonal que, por la disolución, ha que
dado sin destino. Diversos los orga
nismos, y diverso también el régimen 
<ie sus funciones, no es de temei que

se reproduzcan en el nuevo sistema 
los defectos que desacreditaron el an-

Importa advertir que, merced á la 
reorganización que para les Negocia
dos se establece, al reforzar el perso
nal que en ellos han de prestar servi
cio, no se produce aumento alguno 1 
entre los Ingenieros que tienen ac
tualmente destino en Madrid.

Eundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter à la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 8 de Agosto de 1900.—SE
ÑORA: A L, R. P. de V. M., Rafael
Gasset.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto 

por el Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas; oída 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado y Consejo de 
Estado en pleno; de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.** Los Negociados de la 

Dirección de Obras públicas informa
rán por sí, siu oir al Consejo, acerca 
de todos los asuntos que la mencioua- 
na Dirección tramite. En los casos 
excepcionales en que el Consejo deba 
ser oído, el informe del Negociado
precederá siempre á dicho trámite.

Art. 2,“ Para ei buen orden del 
servicio y pronto despacho de los 
asuntos, habrá nueve Negociados, que 
entenderán en las materias siguientes:

Carreteras: construcción =-Carre- 
teras: liquidación de obras.^Carre
teras: conservación y reparación.= 
Derrocar riles: concesión y construc
ción.-*= Ferrocarriles: explotación.— 
Ru6rtûs.=Sefiales marítimas.-Aguas 
terrestres,=Perdonal de Obras públi
cas y asuntos generales.

Art. S." El Negociado de Aguas y 
servicio hidrológico será eu.stituido 
por la actual Inspección general de 
trabajos hidráulicos, conservando és
ta todas las atribuciones y cometido 
que tiene señalados, más las funcio
nes que le correspondan corno. Nego
ciado de Aguas terrestres.

Será Jefe del Negociado un Ingenie
ro Jefe de primera clase.

La plantilla de personal será la de 
la citada Inspección, más la del Ne
gociado correspondiente.

Art. 4.® Se refunde la actual Ins-
pección central de Señales marítimas 
en el Negociado del mismo nombre.

Art, 5.“ Los Jefes de Negociado 
serán Ingenieros Jefes; los Oficiales, 
Ingenieros primeros.

Art. b.“ Por virtud de lo que dis
ponen los artículos anteriores, se au 
menta la plantilla de los Negociados 
con 20 Ingenieros primeros.

Art. 7." Los Negociados de Obras 
públicas se regirán por el reglamento 
que se publica á continuación del pre
sente decreto.

Dado en San Sebastián á nueve de 
Agosto de mil novecientos.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas, Rafael Gasset.

REGLAMFHTO P^OVSiOHAL 
PAKA EL RÉGIMEN DE LOS NEGOCIADOS 

DE OBRAS PÚBLICAS

CAPITULO PRIMERO 
Del Negociado

Artículo 1.“ Estará sujeto provi
sionalmente, en lo que no fuere mo
dificado por el presente, al reglamen
to de procedimiento administrativo 
que se dictó para el extinguido Minis
terio de Fomento en 23 de Abril de 
1890.

Art. 2.® Se expondrán en una ta
blilla al público, en lugar adecuado 
visible, los artículos que le importa 
conocer de dicho reglamento de pro
cedimiento administrativo.

Art. 8.® El Negociado se compon
drá de su .lefe, Oficiales de Negocia
do, Auxiliares y Escribientes.

El Jefe será Ingeniero Jefe de Ca
minos, Canales y Puertos, y los Ofi
ciales Ingenieros primeros de dicho 
Cuerpo.

Entre los Escribientes habrá dos 
que sepan manejar ia máquina de es
cribir y los multiplicadores de copias.

CAPITULO 11
Del Jefe del Negociado

Árt. 4.“ Estará bajo la inmediata 
autoridad del Director.

Art. 5.'' Sus atribuciones y obliga
ciones son las siguientes:

1 .“ Elevar á la Superioridad la 
propuesta de su personal subalterno á 
que se refiere el capitulo 3.® de este 
reglamento.

2 .^ Redactar los decretos, órde
nes y circulares de asuntos relativos 
á .sus Negociados y que les encarguen 
el Ministro ó Director.

3 .» Distribuir los trabajos de su 
Negociado entre sus respectivos Ofi
ciales y dirigirlos conforme à regla
mento y á las instrucciones que el Di
rector general ó Jefe del Negociado 
central del Ministeríoles comuniquen.

4 .® Despachar con el Director ge
neral en los días y horas que éste de
signe, cuidando de que los expedien
tes que hayan de ponerse al despacho 
estén debídamente extractados, ex
ceptuando los asuntos que no bajan 
de tener tramitación, los cuales se re
solverán por nota marginal.

5 .“ Firmar ¡os pedidos que se ha
gan al Archivo, los cuales servirán 
de resguardo á éste y serán devueltos 
a! recibir el expediente.

6 .** Remitir diariameute al Nego
ciado Central las órdenes para la fir
ma del Ministro, las cuales irán ru
bricadas al margen por los respecti
vos Jefes. Las carpetas en que se re
mitan estas órdenes contendrán un 
reextracto de la orden y la autoridad 
ó persona á quien va dirigida.

7 .» Dar salida y cumplimiento á 
la,s órdenes firmadas, que se devolve
rán á los Negociados, quedando en el 
Central las carpetas é indices.

8 .* Los Jefes de Negociado serán 
responsables de la exacta correspon
dencia entre los acuerdos tornados 
por el Ministro ó el Director en la re
solución de los expedientes y las ór
denes que los cumplimenten.

9 .* Facilitar al Inspector ó Ins-

pectores que correspondan á su Ne
gociado cuantos datos soliciten, y ce
lebrar con ellos durante su estancia 
en Madrid las conferencias que esti
men convenientes ó el Jefe de Nego
ciado solicite.

Estas conferencias tendrán lugar á 
las horas que no sean las de oficina.

10." Responder á las preguntas 
que le dirijan los interesados en los 
expedieutes sobre puntos no reserva
dos y en la hora de audiencia al pú
blico que señale la Dirección general 
para todos los Negociados.

CAPITULO 111
Da los Oficiales y auxiliares de 

Negociado
Árt. 6.” Su designación se hará 

por la Dirección general del ramo, á 
propuesta del Jefe de Negociado.

Art. 7.” Se ocuparán en los traba
jos que el Jefe de Negociado les or
dene.

Art. 8.’ Los Auxiliares servirán 
sólo para comprobar operaciones y 
ejecutar otros trabajos de orden aná
logo.

Art, 9.” En caso de enfermedad 9 
ausencia del Jefe de Negociado, hará 
sus veces el Oficial más antiguo en el 
escalafón.

CAPITULO IV
Del Negociado de Agitas terrestres
Art. 10. Tendrá las atribuciones 

propias de todo Negociado y las que 
aparte de ellas fueron concedidas á la 
Inspección geoeial de trabajos hi
dráulicos por Real decreto de 11 da‘ 
Mayo Último y Reales órdenes de 14 
y 27 do Junio siguiente, salvo en b^ 
que se refiere al cometido del Inspec
tor, quien, además de las obligaciones 
que se señalan á los Inspectores d®
Obras públicas en oí Real decreto co
rrespondiente de esta fecha, tendrá 
la de formar el proyecto de plan de 
canales de riego y pantanos en unión 
del Negociado

CAPITULO V
Del Negociado de sei^ales maritimas 

Art. 11. Tendrá las atribuciones 
propias de todo Negociado y las qn® 
aparte de ellas fueron concedidas * 
la Inspección central de señales ma 
ritímas por Real decreto de 28 
Enero de 1899 y Real orden de 22 de 
Mayo último, salvo en lo que se ex
presa en los artículos siguientes.

Art. 12. El servicio de inspección 
se realizará como los demás de Obfii- 
públícas por los Inspectores corres
pondientes con arreglo al Real deer®' 
to de esta fecha.

Art. 13. El Jefe del Negociado s ' 
rá un Ingeniero Jefe de primera o ^^ 
se del Cuerpo de Caminos, Canales 5 
Puertos. ^

Art, 14. Las funciones activas q‘ 
pertenezcan al Inspector Jefe pei 
necerán al Jefe del Negociado.

Art. 15. El Jefe del Negociado 
señales marítimas propondrá áí® ^¿ 
rección general inmediatamente^ 
reglamento de dicho Negociado o ^^^ 
que tenga de especial y P’^^P'®’ ja 
mando por base el reglamento ^ ^^, 
Inspección central de señales m^
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mas aprobado en 22 de Mayo último y 
las prescripciones consignadas en el 
Real decreto orgánico de los Negocia- 
dos de esta fecha y el presente regla- 
niento para su régimen.

Madrid 9 de Agosto de I900.-Apro- 
bado por S. TA.=^IÍafael Gataief.

Gobierno civil
DB La

••«OVIMCIA DíS COItOOBA

Cirezdar número ¿IIJ

ú provincial, en sesión 
8 de los corrientes, acordó señalar 

para celebrar las sesiones adminis- 
rativas en asuntos de su competen
da, durante el moa actual, los dias 8, 

13, 14, ‘¿•¿, 23, 30 y 31.
Lo que^ se hace público por medio 
e.sta circular para general conoci

miento.
Córdoba 14 de Agosto de 1900,—El 

'■gobernador, J. j. de Orbe.

JEFATURA DE MINAS
Núna. 2113

^^ Número dei expediente 4534

^"^“Í6ro Jefe
Minero de Córdohn. 

loix r 
y a»».^?®”^^^ '^^ ^- Enrique Gallo

7®®^”° ^® Torredonjimeno 
”0 civil d "'^ P^^^^’^'^'ío ®“ el Gobier- 
cia 1, ®5®*® provincia una instan-

PerteL ^^-^ ^encedan veinte y cuatro 

^a "^’“^ denomma-
el Sita en

^*‘^®®®«’ de la 
dan n -Diego Ríos, que Im-

Saliente con la carretera de 
Por/^ ^ Viüíinueva de Córdoba, y 
la demás vientos con terrenos de 
Rio^ P'^dad de! referido D. Diego 
do ^‘T--tro te ha sido admití- 
de lo del señor Gobernador 
derecho" t^““* ^® ^‘*^* ®‘*‘'^® ™Úor 
Oión- siguiente desígna-
''aa de partida 
tetros ®“®l“vada á unos treinta 

’^^da distancia de la expre- 
^“nto ®® “medirán desde el 
^'^oción 300 metro.s en di- 
®^dn Eq? '^^‘^’ ^'metros en direc- 
^dr, v pon °^ “®^’‘‘« “ dirección 
y osi¿sT “®^‘’® ®“ dirección Oeste, 
los vértie^*^*'^® estacas determinarán 
^dlJan del cuadrado en que se 

que íi'^P*'^^dldri-^ las pertenen- 
Lo c ? ®®’i®itaii.

^“‘^ Goborn^. P^d’Üca de orden del se- 
'^d'eto, nar ’^ °’'’ ^^ medio de este 
"-"^^^ díat í ®“ ®‘ término de se- 
iddeioneg ^^^„ ®'® Producir sus reda- 

los qie p ^1 art. 24 de la 
ello. “ ®^^t con derecho pa- 

f ’“órdoba 11 , 
’‘«tedero Jefe T^^®‘® d® IW.-EI 

-) Tomá,s Merino.

Nórv. ^d.n.au4
^ago "7 '^"' ®"^Pe<liente 4,544 '

Que por D. Celestino ,

2.®; desde esta á Poniente 600 y la 
3.^ y desde esta ai punto de partida 
200, quedando cerrado el perímetro 
de las doce pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se- 
Soi Gobernador, por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de Ja 
ley,los que se crean con derecho pa
ra ello,

Córdoba 13 de Agosto de 1900,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Xíua. 2115

Número del expediente 4.542
llago saber: que por D. Celestino 

trareia González, á nombre de don 
Jerónimo Fernández Sánchez, vecino 
de Belalcázar, se ha presentado en el 
Gobierno civil le esta provincia una 
instancia, fecha y de Agosto de 1900, 
solicitando se le concedan doce oer- 
tenencias para la mina denominada 
Carnaval, de mineral hierro, sita en el 
término de BaJalcázar, y sita en el 
quinto nombrado Gancheras, propio 

•de la señora Marquesa de Casariego, 
vecina de Madrid, que linda por Me- 
diodia con el quinto llamado La ¡Sola
na, de la propiedad de do» Luis Pozo, 
vecino de Cabeza dei Buey;por ¿alien- t 
te con terreno de dicha Marquesa; por 
Norte con terrenos de la misma, y por 
Poniente con el río Guadamatilla; cu
yo registro le ha sido admitido por 
decreto dei señor Gobernador de lU de 
Agosto 1900, salvo mejor derecho, ba
jo la siguiente designación: Se tendrá 
por punto de partida la fuente nom
brada Fuente Pechada, situada á Po
niente del socavón llamado Cavani
llas, y desde dicho punto al Mediodía 
se medirán 160 metros, para salir en 
línea; desde dicho punto de linea al 
¿aliente .se medirán 3ÜO metros, coío- 
cándo-se la 1.^ estaca; desde esta ai 
Norte 20J metros, eolocáudose la 2.’‘
desde esta à Poniente 600 metros
locAndose Ja 3.";

> CO'
y desde esta at Me

diodía 200 inetros, colocándose la 4,";

García González, á nombre de don 
Jerónimo Fernández Sánchez, vecino 
de Belalcázar, se ha presentado en el 
Gobierno civil de e.sta provincia una 
instancia, fecha 9 de Agosto de 1900, 
solicitando se le concedan doce per
tenencias para la mina denominada 
La Rica, de mineral hierro, sita en 
el término de Santa Eufemia y sitio 
denominado <La Vera», en propiedad 
de D. Juan Garcia Fernández, vecino 
de Hinojosa del Duque; cuyo terreno 
linda por Saliente cOu otro de parti
culares; por Norte con quinto Valde- 
Gregorio, del señor Marqués de To
rrecillas; por Poniente con terreno 
de particulares, y por Mediodía con 
la dehesa de dicha villa de Santa Eu
femia, hoy enagenada; cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto del 
señor Gobernador de 40 de Agosto de 
1900, salvo mejor derecho, bajo la si- ■ 
guiento designación: Se tendrá por 
punto de partida el extremo Norte de 
la fuenteconocida por Pozo de las Ern- 
pleitfi.s, y desde dicho punto con di
rección ai ¿aliente se medirán 600 
metros, colocándose la 1,'' estaca; des
de esta al Norte zOO, eolocáudose la

y desde esta al punto de linea 300 me
tros y la 6?, quedando cerrado el pe
rímetro de las doce pertenencias so
licitadas.

Lo que se publica de orden del ae- 
Sor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme ai art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 13 de Agosto de 1900,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Gobierno noilitar
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c. núm. 474, página 5l3.=Sección de 
Estado Mayor y Campafla,=Coiuisío- 
nes nquidadoras.=CircuIar.^Exce
lentísimo señor: A propuesta del Ca
pitán General de Castilla la Nueva, 
con motivo dei relevo de los cantones 
de esta corte, y en vista de la mucha 
documentación que tiene en su poder 
la Comisión liquidadora del disuelto 
Regimiento Infantería de Simancas, 
aíecia a! Batallón Cazadores de Ciu
dad Rodrigo, núm, 7, Ia Reina Regen
te dei Reino, en nombre de .su Augus
to Hijo el Rey (q. p. g.), ge ha servi
do disponer que dicha Comisión liqui
dadora continúe en Madrid, depen
diendo del Batallón Cazadores de Ma
drid, núm. 2, y que el de Ciudad Ro
drigo se encargue en Alcalá de Hena- 
res de Ja Comisión liquidadora del di
suelto EataUón de San Quintín, Pe
ninsular, núm. 7, agregada en la ac
tualidad ¿ Cazadores de Madrid. Es 
asimismo la voluntad de S. M. que se 
publique esta resoJución en la Gaceta, 
á« Madrid y -eu los Soietinès O^dati •es
de las provincias, como ampliación á 
la Real orden-circular de 18 de Julio 
ultimo (D. 0. mim. Iô8.)=De orden 
de b. M. lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efecto,s consiguientes. Dios 
guarde á V. E. mucho.s años. Madrid 
9 do Agosto de 1900, =Azcárraga. »

Se publica ia anterior disposición 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, como ampliación á la relación de 
Comisiones liquidadoras de Cuerpos 
disueltos de Ultramar, que se inserta 
en los números 181 y 182 de dicho 
Boletín Oficial, correspondiente al 
31 de Julio último y l.*^dei actual.

Córdoba 14 de Agosto de 1900.—El 
General Gobernador, Santiago D. de 
Cevallos.

JUZGADOS
CORDOBA

Aiim. ‘2117
Don i'miojsco ParuiUidea Vior, J j^-z. de ins

trucción de eaiü capnai y su partido.
En Virtud de la presente se cita, 

llama y emplaza á Antonio Manuel 
í^utiérrez Alonso (a^ Vinagre, de vein
te afios de edad, soltero, jornalero, 
natural y vecino de esta capital, do
miciliado en la plaza de la Magdale
na, número dos, hijo de María Josefa

y de José,cuyas señas personales .son: 
estatura regular, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos garzos, nariz, barba y boca 
regular; y á su hermano Antonio Ra
fael Gutiérrez Alonso (a) Vinagre, de 
doce afios de edad é igual estado, na
turaleza y vecindad que el anterior, 
de oficio piconero, cuyas señas perso
nales son; estatura proporcionada,pe
lo rubio, cejas ai pelo, ojos melados, 
color claro, nariz, barba y boca regu
lares, para que en el término de diez 
días se constituyan en ia cárcel de es
ta capital á disposición de este Juzga
do, por haberse decretado su prisión 
provisional en la causa que se les si
gue en el mismo por hurto.

Al propio tiempo ruego á todas las 
autoridades, civiles y militares, guar- 
. y ^^“'^s agentes de policía 
judicial, manden practicar y practi- 
que., efluacee diligencian para h. bus- 
ca y captura de dichos procesados, 
constituyéndolos en la referida cárcel 
a mi disposición.

Hada en Córdoba á trece de Agosto 
de mil novecientos.-Francisco Fer
nández Vior.-El Secretario, Licen
ciado Antonio Montero,

SO 'IEP.aO ARRrNOATARLA 
DE SERVICIOS PÚBLICOS

Múm. 211-2

Lecatidación de coniribuciones 
^ Impu^eetoa.

dispuesto en el ar- 
?Í“ ° ^'’. ^® ^* Instrucción de 36 de 
Abril último, se anuncia por medio 
del presente edicto, que el primer pe
riodo de la recaudación voluntaria de 
las cuotas correspondientes al tercer 
trimestre del corriente año, por las 
contribuciones Territorial, Industrial, 
Carruajes de lujo, Alcoholes, Viajeros 
y mercancías é inquilinato de Casinos 
y Círculos do recreo, tendrá lugar en 
ios pueblos y días que á continuación 
se expresan y sitios de costumbre:

2io7za de Montilla
Montilla, del 18 al 23 dei corrienta 

mes de Agosto.
^"«(Z de Cabra

Dofia Mencia, de! 19 ai 31.
Nueva Carteya, id. id.
Zuheros, id. id.
Cabra, dei 20 al 24.

Zona de Lucena
Lucena, del 17 al 22.
Encinas Reales, del 19 al 21.

Zona de dfinojosa
Hinojosa, del 15 al 19.
Belalcázar, del 16 al 19, 
Villaralto, el 16 y 17.
Viso, del 48 al 21.
Santa Eufemia, det 21 al 23.
Fuente la Lancha, 23 y 24.

Zozia de Baena
Baena, del 18 ai 2S,
Luque, del 18 al 21.
Valenzuela, del 15 al 17.

¿Ío«a de la Rambla
Rambla, del IS al 20.
Fernán Núñez, del 18 al 21.
Montalbán, del 16 al 18.
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Montemayor, del 23 al 26.
Santaella, del 20 al 22.
San Sebastián, el 22 y 23.
Victoria, el 25 y 26.

Zona de Rute
Rute, del 15 al 18.
Iznájar, del 16 al 18.
Benamejí, del 22 al 26.
Palenciana, del 18 al 20.

Zona de Puente Genil
Monturque, del 15 al 19.
Puente Genil, del 15 al 20 y del 

al 31.
Aguilar, del 21 al 25.

26

Zona de Montora
Adamuz, del 21 al 23 de Agosto co

rriente.
Villa del Rio, del 21 al 23.
Villafranca, del 26 al 28.
Montoro, del 95 al 29.
El segundo período de cobranza vo

luntaria se llevará á efecto en los dtas

El segundo periodo de cobranza vo
luntaria se llevará á efecto desde el 
26 al 31 del actual mes de Agosto, en 
el local del pueblo de la zona donde 
tiene establecidas sus oficinas el Re
caudador.

Zona de Castro
Castro del Río, del 18 al 22 de Agos

to corriente.
Espejo, del 24 al 27.
El segundo periodo de cobranza vo

luntaria se llevará á efecto en los días 
del 1 al 5 del mes de Septiembre pró
ximo, en la capital de la zona.

Zona de Posadas
Almodóvar, el 16 y 17 de Agosto 

corriente.
Guadalcázar, el 19 y 20,
Carlota, del 22 al 25.
Fuente Palmera, del 22 al 24.
Hornachuelos, el 20 y 21.
Palma, del 27 al 29.
Posadas, del 3 al 5 de Septiembre 

próximo.
Zona de Córdoba

Obejo, el 17 y 18 de Agosto co
rriente,

Villaviciosa, del 25 al 27.
El segundo período de cobranza vo

luntaria se iievará á efecto en los días 
del 6 al 10 del próximo Septiembre, 
en la capitalidad de la zona.

Zona de Puente Obejuna
Blázquez, el 16 y 17 de Agosto co

rriente.
Villanueva del Rey, del 18 al 20.
Granjuela, el 20 y 21.
Valsequillo, el 24 y 25.
Villaharta, el 25 y 26.
Belmez, del 28 al 31.
Espiel, del 4 al 6 de Septiembre 

próximo venidero.
Fuente Obejuna, del 3 al 6.

Zona de Pozoblanco
Pozoblanco, del 16 al 19 de Agosto 

corriente.
Villanueva del Duque, del 20 al 22.
Alcaracejos, el 23 y 24.
Añora, el 25 y 26, 
Guijo, el 25 y 26. 
Conquista, el 27 y 28. 
Dos Torres, del 27 al 29.
Pedroche, el 30 y 31 de id. y 1 y 2 

de Septiembre próximo.
Torrecampo, del 3 al 6 de Septiem

bre próximo venidero.
Villanueva de Córdoba, del 6 al 9.
El segundo periodo de cobranza vo

luntaria se llevará á efecto en los días 
del 10 al 15 del mes de Septiembre 
próximo venidero, en el local del pue
blo de la zon.a donde tiene estableci
das sus oficinas sí Recaudador.

del 1 al 5 del mes de Septiembre pró
ximo venidero, en la capital de la 
zona.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los contribuyentes; á quienes se ad
vierte que pueden satisfacer sus cuo
tas en los dias fijados para el primero

y segundo periodo de cobranza volun
taria, sin recargo alguno; previnién
doles que si no lo verifican incurrirán 
en los recargos y apremios estableci
dos,

Córdoba 13 de Agosto de 1900,—El 
Administrador de la Arrendataria de 
Servicios públicos, Baltasar Llamas

Diputación provincial de Córdoba

Año natural de 1900-

Número 2094
Día 31 de Julio de 1900

SA.IjJiNC^ de las operaciones de contabilidad verificadas 7tasta este día

diferencias

INGRESOS
Preso puesto 
autorizado

Pesetas.

1
2
3
4
5
6
7

Rentas........................................
Portazgos y barcajes..............  
Donativos, legados y mandas 
Repartimiento...................• • •
Instrucción pública.............  ••
Beneficencia........;••*.•■’
Ingresos extraordinarios

8 Arbitrios especiales........
9 Empréstitos

10 Enagenaciones.................... .
Resultas de ejercicios cerrados..11

12
13
14

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13

951.972

279.058 
l.OOu 

14.402

4.269.376

80

61

66
Ampliación............................
Movimiento de fondos.........
Reintegros............................

Totales de ingresos

PAGOS
Administración provincial 
Servicios generales............  
Obras obligatorias............. 
Cargas ................................ 
Instrucción pública...........  
Beneficencia............ . .........  
Corrección pública............ 
Imprevistos........................ 
Nuevos Establecimientos.. 
Carreteras......................... •
Obras diversas................... 
Otro-S gastos..................
Resultas............................. '

14 Ampliación.................
Movimiento de fondos15

16 Devoluciones

Totales de pagos

Existencia en caja y .sobrante.

5 616.809

126,935 
88.940
11 000 
38.967

177.146
1.610,667 

62.761 
8,000

74.616

1
59.224 

.996.133

87

63

11
60
32
50

16

60
68

4.143.371

1.372.438

30

6.516.809 87

Operaciones
realizadas. 1

En mas

Pesetas.

277.973 
»

38 939 
>

»
131.306

Pesetas. !

3» 
>

69

89

99 53.984 98 . 4
47.578 

»
»

495.799

95 47.578 95

62 i 101.663 93 5

52.598
20.068

1.271
4.979

26.339
217.968

2,818
3.962

6 020 010

67 “ '
87 . ' ’
72 *
231 ’ 1
50; ’ 1,
46' » 1
48 »
IS,

4612.703
1»

En menos

Pesetas.

»

673.999

240,116
1.000

14.402 
»

.192.064 
»

62

.121.574 28

33

73.336
68.871
9.928

33.977
151.807

.292.708
49.933
4.037

61.911

9.881
54.415
52.144

22
07
48 62.144 48

458.141 31 ! 62.144 48

37.668 21

495.799 62 !

En Córdoba ú 31 de Julio de 1900-—El Contador, Pedro Mir de Lara.

SECCION DE ANUNCIOS
Eh la imprenta del “Diario de 

Córdoba,, Letrados 18, se hallan 
de venta las

PADRON
de cédulas personales.
PRESUPUESTOS

ordinarios y refundidos.

Listas de embarque
coa wresilo al último mudelo.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

LIBRAMIENTOS
con los nuevos impuestos y 
cargos.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

re*

55

¿f

't

86
13
28
88

86
02
85

49.343
1.941.718

38
51

»

3.737.374 47 -i

3.685.229 99 ti

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices c®^ 
arreglo al formulario oficial.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobr 
pagos y sueldos.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de c^^^ 

llerías._______ ___________  
ImprenU del DIARIO DE CORDOS^

Ministerio de Cultura 2024


